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PROPOSICION DE LEY 

1251000004 Orgánica por la cual se deroga la Ley Orgánica 1211982, de 10 de agosto, 
de transferencias a la Comunidad Autónoma Valenciana de competencias 
de titularidad estatal. (Corresponde al número de expediente 1251000012 
de la IV Legislatura). 

Presentada por las Cortes Valencianas. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(125) Proposición de ley de Comunidades Autónomas. 

125/000004: 

AUTOR: Comunidad Autónoma Valenciana-Cortes. 

Proposición de Ley Orgánica por la cual se deroga la 
Ley Orgánica 12/1982, de 10 de agosto, de transferen- 
cias a la Comunidad Autónoma Valenciana de compe- 
tencias de titularidad estatal (corresponde al número 
de expediente 125/000012 de la IV Legislatura). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
y notificar al autor de la iniciativa. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROPOSICION DE LEY ORGANICA POR LA QUE SE 
DEROGA LA LEY ORGANICA 1211982, DE 10 DE 
AGOSTO, DE TRANSFERENCIA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA VALENCIANA DE COMPETENCIAS EN 

MATERIA DE TITULARIDAD ESTATAL 

PREAMBULO 

La Ley Orgánica 12/1982, de 10 de agosto, de transfe- 
rencia de competencias a la Comunidad Autónoma Va- 
lenciana en materia de titularidad estatal, dictada al 
amparo del artículo 150.2 de la Constitución Españo- 
la, cumplió en su momento el importante papel de dar 
cobertura constitucional a las competencias contenidas 
en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen- 
ciana, que excedían del marco del artículo 148 de la 
Constitución Española. 

En el momento actual, la necesidad de esta Ley ha 
quedado superada una vez que por la reforma operada 
en el Estatuto todas las competencias que se sustenta- 
ban en ella han quedado incorporadas a éste con ca- 
rácter plenamente estatutario. 

Mediante la presente Ley se procede a derogar la in- 
dicada Ley Orgánica de transferencia, más que por una 
necesidad técnica, pues ha quedado sin efecto por la 
reforma del Estatuto, como confirmación de la asun- 
ción estatutaria de todas sus competencias por parte 
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de la Generalitat Valenciana, y reconocimiento de su 
capacidad para el ejercicio de tales competencias. 

ARTICULO UNICO 

Se deroga la Ley Orgánica 1211982, de 10 de agos- 

ciana de competencias en materia de titularidad es- 
tatal. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de 
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